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RESUMEN

Esta investigación estuvo dirigida a efectuar una sucinta revisión bibliográfica sobre los conceptos de Evaluación Educativa, específicamente en las cuatro Generaciones de la Evaluación, planteadas por diversos investigadores, efectuando al mismo tiempo, una revisión a los postulados que rigen la Evaluación en el Programa Educativo Alternativo Misión Ribas. Es una investigación descriptiva y se tomó una muestra no probabilística, (opinática) de 10 facilitadores de esta misión, de la población de San Cristóbal para efectuarles una entrevista estructurada. Se buscó en esta breve investigación, determinar el conocimiento que los facilitadotes, que actualmente desempañan funciones docentes en la Misión Ribas, tenían sobre la Evaluación Cualitativa, los resultados obtenidos nos permiten determinar que, primero la mayoría de los facilitadotes no son profesionales de la educación  (60%) y en segundo lugar que un porcentaje alto de estos facilitadotes (70%), no poseen conocimientos sobre la Evaluación Cualitativa y sus formas de aplicación.
Descriptores: Misión Ribas. Generaciones de la Evaluación. Evaluación Cualitativa.

ABSTRACT

This investigation was directed to perform a succinct bibliographical revision on the concepts of Educational Evaluation, specifically in the four Generations of the Evaluation, presented by diverse investigators, performing al same time, a revision to them advanced that govern the Evaluation in the Program Educational Alternative Mission Ribas.
It is a descriptive investigation and a sample was taken not probabilística, (opinática) of 10 facilitators of this mission, of the population of San Christopher to perform them an interview structured.  It was sought in this brief investigation, to determine the knowledge that the facilitadotes, that at present clean educational functions in the Mission Ribas, they had on the Qualitative Evaluation, the results obtained permit us to determine that, first the majority of the facilitadotes are not professionals of the education (60%) and in second place that a high percentage of these facilitadotes (70%), do not they possess know-how on the Qualitative Evaluation and their forms of application.  

Descriptores:  Mission Ribas.  Generations of the Evaluation.  Qualitative evaluation.  

INTRODUCCIÓN
La evaluación, con motivos mas que justificados, se ha convertido en estos últimos años, desde la creación del “Programa Educativo Alternativo Misión José Félix Ribas”, Resolución Nº 7 del 09 de Junio de 2004, en uno de los puntos sobre lo que se ha centrado la reflexión educativa.
En este programa se estable que la evaluación: 

“…es concebida como un proceso profundamente humano, como proceso y de procesos, de carácter integral, que reconoce los distintos ritmos y desarrollos de cada joven y adulto(a) como persona única y cambiante en congruencia con el enfoque filosófico del país expresado en nuestra constitución” (Revista Misión Ribas, s/f, 7)  

 Teóricamente está sostenida en la cuarta generación de la evaluación que la considera como un proceso democrático, respondiente, negociado, iluminativo e integrado al proceso de enseñanza aprendizaje.

Estableciendo la integralidad y continuidad de la evaluación y fundamentada en el SER, HACER, CONOCER Y CONVIVIR.
Lo cierto es que la forma de entender la evaluación condiciona el proceso de enseñanza y aprendizaje. La concepción prevaleciente que se tenga sobre la evaluación afectara tanto lo que se realiza en las aulas con los alumnos como a los centros educativos. La forma de concebir y desarrollar ese proceso conduce a una forma de practicar la evaluación, pero también puede, una forma de entender la evaluación, hacer que dependan de ella las concepciones y los métodos de enseñanza.

Hemos considerado importante la investigación bibliográfica sobre este tema, por cuanto se ha observado la confusión que se ha generado en los docentes de la Misión Ribas, sobre la aplicación de estas formas tan  novedosas de la evaluación. 
En este sentido podríamos preguntarnos, ¿Están preparados los docentes de la Misión Ribas para enfrentar este reto? ¿Tienen conocimientos estos docentes sobre la Evaluación Cualitativa?
Esta investigación bibliográfica, tuvo la finalidad de efectuar: primero, una sucinta revisión bibliográfica sobre las generaciones de la evaluación; segundo aplicar una entrevista a un grupo de 10 docentes sobre el conocimiento que poseen sobre la evaluación cualitativa. 

MARCO TEÓRICO

Antes de continuar con el análisis sobre la evaluación cualitativa planteada para el Programa Educativo Alternativo Misión José Félix Ribas,  haremos una breve revisión histórica a los conceptos y modelos cambiantes de evaluación y su ubicación en las cuatro generaciones.

En general, la evaluación es el proceso que conduce a establecer el valor o merito de algo, entendiéndose por esto al proceso mediante el cual se compara un hecho, persona, cosa o fenómeno con un patrón previamente determinado para luego formular un juicio. Estos juicios valorativos pueden ser simples (Juan es gordo) o muy elaborados ( la mentira es buena donde la verdad no importa), también pueden ser muy objetiva ( el exceso de licor es perjudicial para la salud) o muy subjetiva ( mi conocimiento de la verdad de dios es mucho más extenso que el tuyo.) Sin embargo, todos los juicios incluyen como mínimos dos elementos: un objeto evaluado y un criterio de valoración o juicio.

La evaluación constituye una necesidad inherente a la actividad humana. Es el medio a través del cual el hombre juzga el valor o efecto de sus actos y los de su entorno. En el caso de la educación, aun cuando no siempre de una forma organizada y sistemática, los docentes y personas involucradas en la actividad educativa han realizado actividades evaluativas. Con frecuencia se confunde la evaluación con algunas estrategias utilizadas en las aulas para obtener unas calificaciones, normalmente estas actividades están destinadas a exámenes, trabajos de investigación o pruebas de lapso o finales, pretendiendo de esta forma medir los conocimientos obtenidos o el cumplimiento y aprobación de objetivos por parte del alumno. Ahora bien, las bondades o merito de lo evaluado deben basarse en datos. El dato es lo hecho, es la evidencia en que nos apoyamos. Así el emitir un juicio sobre el valor de algo realizado por alguien supone la realización de actividades que permitan la recolección de información sistemática e importante que ayude a formular juicios de calidad.

Lo que sí podemos afirmar es que la evaluación no es un examen o prueba que se realiza al término de una unidad, una guía, un lapso o un año escolar. La práctica cotidiana y tradicional  en las aulas ha llevado a la evaluación a un examen estricto, rigurosidad que no es expresada por la exigencia del examen sino por lo complicado de su aprobación.

Guba y Lincoln (1990) señalan cuatro generaciones de evaluación caracterizadas por una mayor profundización en el ámbito de la evaluación, estas son: 1) Evaluación como Medición; 2) Evaluación como descripción de criterios; 3) Evaluación basada en juicios y 4) Evaluación Constructivista respondiente.
PRIMERA GENERACION: Evaluación como medición. Este modelo de evaluación está fundamentado en los estudios de Darwim sobre las diferencias individuales y posteriormente en los trabajos de medición psicológica realizadas por Thorndike y Hagen en 1969 y Ebel 1965. En el pasado se insistía casi exclusivamente en el aprendizaje intelectual y la evaluación se limitaba a simples exámenes cuyos propósitos eran averiguar hasta que punto el alumno había memorizado la materia. Es decir, la evaluación educacional ha estado especialmente referida a la medición del rendimiento que obtienen los alumnos dentro del aula y en materias cuyos resultados pueden ser expresados en términos cuantitativos. En este modelo la evaluación está sostenida en los datos obtenidos a través de los exámenes y la mayor parte de estos datos vienen expresados en magnitudes de alguna variable y es allí donde interviene  la medida.

La evaluación es considerada una medición de conocimientos adquiridos u objetivos alcanzados y la finalidad última de esta medición es rechazar a quienes no logren la proporción de objetivos requeridos como mínimo. Finalidad que no es muy fácil lograr por cuanto es muy difícil medir objetivamente todos los objetivos programados en una unidad, lapso o al termino de un año escolar. Es evidente, en este sentido, que la nota o calificación está viciando el proceso evaluativo y formativo del  educando. La medición, en el caso educativo, consiste en describir cuantitativamente el rendimiento de los alumnos, es decir, describe el grado en el cual un alumno alcanza la conducta establecida en los objetivos. Esta descripción se efectúa a través de letras, números, signos o palabras. 

El evaluador se convierte, en este modelo, en un técnico que aplica instrumentos considerados válidos para medir cualquier atributo o conjunto de  ellos. La evaluación al convertirse en una comprobación del aprendizaje, se convierte en un medio de control social caracterizado este por la selección que se realiza y que deja fuera a quienes no superan las pruebas. Se expresa a través de números y se cuantifica en resultados que pueden compararse. La utilización estadística de los datos tiene un nivel micro en el aula y un nivel macro fuera de las mismas. (El ascenso institucional consiste precisamente en la medición de resultados a través de pruebas, en el establecimiento de clasificación y en la recompensa a quienes mejores puestos alcanzan.) El rendimiento es el más valioso de los indicadores del éxito.

Según Santos Guerra (2000) las características culturales que genera esta forma de realizar la evaluación son, entre otras, las siguientes: Individualismo caracterizado por la importancia capital que tienen los exámenes y los resultados, ya que al ser reprobado un alumno no se toma en consideración los conocimientos adquiridos y el trabajo cooperativo y de equipo realizados, porque lo que prevalece es el carácter individual; Competitividad caracterizada por la competencia que se establece entre los alumnos por alcanzar las mejores notas, competitividad que no siempre respeta las reglas morales de juego; Cuantificación ya que las notas finales son cuantitativas y están representadas por un número, letra o palabra y aún cuando sea cualitativa, al final tiene que aparecer la calificación expresada en letras o palabras como aprobados, sobresaliente, deficiente, etc.; Inmediatez ya que el éxito o fracaso se da con cada prueba o examen que se aplica, sin que se tomen en cuenta ni se analicen otros aspectos circundantes del momento, los padres buscan la manera de que sus hijos logren sortear el escollo que representa cada evaluación.

En Venezuela se intentó eliminar el criterio del número como evaluación mediante la promoción automática en educación básica (primero a sexto grados) y en este momento de acuerdo al decreto 313 del 05/09/99, se asume la presentación de un informe con criterio literal desde A hasta E, que en cierta forma es una evaluación cuantitativa encubierta. Es fundamental avanzar mucho más en el aspecto evaluativo integrándolo a la esencia y sentido de la educación.

SEGUNDA GENERACIÓN: Evaluación como descripción. Nace este modelo con Tyler (1949) caracterizada por la descripción de criterios centrados en función de objetivos de conductas preestablecidas donde el propósito de la evaluación es el de determinar la forma en que se han logrado los objetivos, el papel del evaluador continuo siendo la de aplicar instrumentos de medición como medio para realizar la descripción. Otros modelos que nacieron de esta concepción son los de Scriven (1967), Stake (1967), Alkin (1969) y Proms (1973). Para estos modelos el proceso de evaluación trata de determinar en que medida los objetivos son realmente alcanzados por el programa de curriculum e instrucción, pero si consideramos a los objetivos como cambios de conducta en los alumnos, la evaluación será entonces, el proceso para conocer el grado en se ha realizado cambios en la conducta.

Una de las ventajas de esta conceptualización tyleriana es la de incorporar a la evaluación al proceso instruccional, no como un agregado, sino como un proceso consustancial al de la enseñanza aprendizaje. Además, amplía los enfoques tradicionales al involucrarse en el proceso evaluativo, no solo a los estudiantes, sino también al curriculum y a los procedimientos educativos. Sin embargo, los efectos prácticos de esta concepción no han guardado relación con las expectativas creadas por su formulación teórica, ya que la función esencial del evaluador pasó a ser la determinación de objetivos de conducta. La mayor desventaja de esta concepción del proceso evaluativo está en el énfasis en que sobre la conducta del alumno se realiza, este criterio único llevo a la evaluación a convertirse en una actividad terminal.

El énfasis tyleriano en las conductas observables de los estudiantes, agregado a la idea de evaluación como actividad final, provocó en los evaluadores de curriculum la convicción de que evaluar las metas de instrucción era lo debido, frente a los esfuerzos para evaluar los medios para lograr esas metas. Esta actitud impidió trabajos para establecer metas intermedias que de algún modo estuvieran subordinadas jerárquicamente. Los problemas derivados de la ubicación de la evaluación como una actividad final, llevaron a la adopción de las concepciones de Scriven (1967) sobre la evaluación en el aula estableciendo dos tipos de evaluación: 1) Evaluación Formativa y 2) Evaluación Sumativa. En una situación de aula, la evaluación formativa busca identificar debilidades de aprendizaje antes de la completación de la instrucción, además, busca proporcionar información relevante y especifica que permita conocer, en una unidad, capítulo o clase las dificultades que impiden al alumno el progreso en la actividad de aprendizaje, para su respectiva reorientación y planificación de actividades remédiales. Esta evaluación puede realizarse a través de pruebas elaboradas por el docente, trabajos prácticos, observación, entrevistas con el alumno, trabajos de investigación y otros. Este tipo de evaluación no debe llevar calificación ya que los alumnos no deben ser penalizados por los errores que pudieran cometer.

En la situación de aula, el propósito primario de la evaluación sumativa es calificar a los estudiantes de acuerdo a su rendimiento y en relación con las metas del curso. Las evaluaciones sumativas son finales y cubren una cantidad grande de material de instrucción. Entendemos, entonces, por evaluación sumativa aquella que es practicada al final de un curso, un periodo o un proyecto educacional. 
La ley de educación venezolana contempla estos dos últimos tipos de evaluación para su aplicación en el sistema educativo. Pero son excluidos en la resolución de evaluación como para la Misión Ribas.

TERCERA GENERACION: Evaluación basada en juicios. Esta concepción se fundamenta en la teoría de sistemas. En ella se incluyen los modelos de Alkin (1969) y Stufflebeam y colaboradores (1971). En este modelo de evaluación, el propósito principal es el de obtener información que sea útil para tomar decisiones en el campo de la educación. Se concibe la evaluación como un proceso de toma de decisiones y el evaluador pasa a ser un técnico procesador de información para proveer alternativas al gerente educacional. Es importante señalar que la función de juzgar y decidir sobre los entes evaluados no le corresponde al evaluador. El proceso evaluativo debe buscar múltiples vías de información útil para conocer los problemas y poder solucionarlos.

En esta generación, de acuerdo a Stufflebeam (1971), se señalan cuatro tipos de decisiones educativas: 1) Determinación de objetivos: 2) Diseño de procedimientos instruccionales: 3) Uso y mejora de esos diseños: y 4) Para juzgar y tomar decisiones frente a los resultados producidos por esos procedimientos. Se fundamenta, esta concepción de la evaluación por toma de decisiones, en el análisis de sistemas, la sociología de la organización y la teoría práctica de la administración. Para lograr la información necesaria se requiere realizar las siguientes evaluaciones: 1) De contexto que consiste en una investigación destinada a determinar los problemas y necesidades de un cierto contexto (comunidad, región, etc.), que permita, a su vez, decisiones de planificación cuyo propósito es la elaboración de fines y objetivos educacionales; 2) De Insumo que debe analizar los objetivos formulados para identificar los insumos y estrategias  que permiten decisiones de estructuración cuya función es la de determinar los procedimientos para el logro de los objetivos propuestos; 3) De procesos que se efectúan cuando ya se han puesto en práctica los programas instruccionales y permite decisiones de implementación y están relacionados con el programa a fin de controlar y hacer reajustes; y 4) De productos que permite decisiones de reciclaje orientadas a juzgar los resultados del programa, tanto en el desarrollo como en el final del proceso, mide e interpreta los logros que se obtienen con el programa instruccional.

El aporte de este modelo es la concepción sistémica que posee y que supera el tradicional procedimiento de centrar la evaluación en el aprendizaje de los estudiantes y los productos finales, ya que la información que se obtiene de cada una de estas cuatro partes de un sistema educacional, da origen a tipos diferenciales de decisión, así la información procedente del contexto permite identificar necesidades, problemas u oportunidades y en ese proceso se toman en consideración: el recurso humano, recursos materiales, alumnos, docentes, aulas, instalaciones, dinero, conocimientos y experiencias acumuladas.

El enfoque sistémico de la evaluación, con su intención de dar cabida al mayor número de aspectos de un programa educacional o no, y al restringir la función de la evaluación y del evaluador al simple suministro de información para quienes toman decisiones, dio un fuerte apoyo a lo que hoy conocemos como “Evaluación Institucional” o “Investigación Institucional”, entendida esta como (Stufflebeam 1971): “Proceso de delinear, obtener y proveer información útil para juzgar alternativas de decisión”. Este concepto permitió observar que las instituciones educativas o no, originan mucha información que es necesario analizar y tomar en cuenta en la planificación y desarrollo de políticas educativas.
En la propuesta de la Misión Ribas se establece el componente comunitario y sociolaboral que buscan establecer un vínculo educación – escuela – comunicad.
CUARTA GENERACION: Evaluación constructivista respondente. Esta generación se inicia con el modelo de Scriven (1974) sobre la evaluación libre de objetivos, para este autor la evaluación centrada en objetivos no permite al evaluador conocer y juzgar los resultados en sus aspectos más amplios, es decir, los efectos no planeados. Considera que los efectos reales deben ser evaluados sobre la base de las necesidades demostradas. La evaluación constructivista respondente o también llamada generación de la evaluación negociada, está basada en Stake (1975), este autor señala que la evaluación se diseña a priori, es decir, como racionalidad científica, cuando en realidad su naturaleza es la de ser un hecho social, político y de valores, y que se debe manejar a través de múltiples direcciones para desarrollarla en forma negociada e interactiva por todos los elementos que intervienen en un determinado programa.

Es respondente porque sus virtudes y limitantes no corresponden a una evaluación preordenada, sino que se dan por un proceso interactivo de negociación donde participan los involucrados en el proceso. Es constructivista  al señalar la metodología a emplear, sin negar la participación de los métodos interpretativos y hermenéuticos. En esta generación el evaluador pierde el carácter de juez y se transforma en investigador de procesos para construir hechos que le permitan comprender el acto de aprender y su posterior valoración, debe tener capacidad de negociación para facilitar el consenso de la evaluación negociada. La visión de este modelo es de contexto y de totalidad, se plantea la necesidad de la transferencia que tanto el evaluador como el evaluado le dan significado de acuerdo a la información que se obtiene de la realidad, es decir, que los aprendizajes sean aplicados fuera del aula y que sean de utilidad en el contexto del alumno, sin pretender agotar la riqueza de la realidad sino acercarse lo más posible preservando su estructura y dinamismo. 

También nacen en esta generación los modelos cualitativos, llamados así por los tipos de técnicas e instrumentos que se utilizan en la recolección de la información, estas técnicas son la entrevista abierta, la observación personal y otros métodos de investigación cualitativa. El objetivo de este modelo es comprender fenómenos naturales en sus estados naturales. Pertenecen a esta categoría los modelos de “Evaluación Iluminativa” (Parlett y Hamilton, 1972), “Evaluación Democrática” (Stenhouse, McDonal y Elliot, 1976 y 1982), “Evaluación Negociada” (Guba y Lincoln, 1989)

La evaluación iluminativa se fundamenta en el sistema de instrucción y el ambiente o entorno de aprendizaje. Según Barrios (1988) esta evaluación propone que se tome en cuenta el contexto donde funciona el programa, las características individuales de los educadores y las expectativas, actitudes y capacidades de los estudiantes.

La evaluación democrática enfatiza el papel del docente evaluador como orientador que tiene como función analizar y valorar el progreso del estudiante a través del uso de actividades de participación de la evaluación como medio para transformar y modificar la práctica educativa.

La evaluación negociada sostiene que el evaluador generar cinco tipos de evaluación: (1) información descriptiva relacionada con los objetivos evaluados, su contexto y las condiciones que lo rodean, (2) información correspondiente a las necesidades de audiencias relevantes, (3) información sobre problemas relevantes, (4) información sobre valores, y (5) información sobre estándares para la apreciación de valor y mérito. La evaluación negociada propone el consenso entre los distintos agentes que participan en el proceso.
METODOLOGÍA

Este es un estudio que podemos catalogar como descriptivo, que de acuerdo con Danhke (1989), citado por Hernández, Fernández y Baptista (2002)”…buscan especificar las propiedades, las características y los perfiles importantes de personas, grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis”
La descripción de las generaciones de la evaluación nos permitió establecer la discusión sobre los procesos de evaluación que se adelantan en la Misión Ribas, es además una investigación de corte bibliográfico, por cuanto se fundamentó en la lectura de textos especializados referidos a la Evaluación Educativa
RESULTADOS
El enfoque dado, en la Resolución de aprobación de la Misión Ribas artículo 5, sobre la evaluación de los aprendizajes, es fundamentalmente un enfoque cualitativo, entendido este como un proceso de investigación permanente que  permite el aporte de evidencias de la contribución que cada uno de los agentes de evaluación, alumnos, docente, familia y entorno social aportan al proceso. Se establecen para este sistema de evaluación los siguientes procedimientos:
 Autoevaluación, conceptualizada como la valoración que efectúa el participante de su actuación y el logro de competencias.
Coevaluación, entendida como la evaluación que realiza el grupo sobre la actuación y el logro de sus compañeros de curso.
Heteroevaluación, definida como la recopilación que efectúa el facilitador de los diferentes procedimientos de evaluación que le permitan determinar los avances y logros de cada participante y del grupo. 
Establece, de igual forma, la redimensión  del proceso enseñanza aprendizaje a objeto de lograr la transformación necesaria para permitir superar los obstáculos y dificultades que enfrenta la sociedad actual, mediante la utilización de innovaciones en las estrategias y actividades que tengan como centro del saber del joven o del adulto(a), como mediador al facilitador y a la institución educativa en integración con su comunidad. Significa esto que tanto la enseñanza como el aprendizaje tienen una nueva connotación, esto es, la enseñanza se genera como un proceso ocasional, planificado y provocado por agentes externos, cuyo fin es proyectar, orientar y dirigir los conocimientos, las experiencias y el trabajo reflexivo del participante en concordancia a los hechos y valores de sus culturas y de sus vidas. El aprendizaje es concebido como un proceso permanente, continuo y constructivo, según Call (1990), las experiencias de aprendizaje deben ser articulada entre el educando que lleva a cabo su aprendizaje, el contenido del saber y el docente como mediador del proceso, a fin de favorecer el aprendizaje.
En este sentido la evaluación en la Misión Ribas coadyuva a que, (Revista Misión Ribas, s/f) “… el  conocimiento puesto al servicio de la sociedad, permite su transformación para lograr calidad de vida, tanto individual como colectivo”. 
Esta declaración, señalada en el inicio del sistema de evaluación del sistema de evaluación de la Misión Ribas, nos indica claramente el rol a cumplir por el Componente en relación con el Plan de Estudios y dentro de él, ubicándolo como elemento esencial del proceso, “…al convertir los contenidos programáticos formales en herramientas activas, con las cuales el participante pueda desenvolverse en el mundo en el cual vive, comprendiéndolo y desarrollando las capacidades necesarias para modificarlo, modificarse, adaptar sus respuestas y conductas, en lo individual y en lo colectivo.”
La práctica pedagógica concebida de esta forma, no puede separarse de la práctica evaluativa, por lo que el docente debe favorecer en el aula un ambiente propicio para el debate y confrontación de ideas, donde cada participante sea tomado como un ser único que avanza a su propio ritmo y de acuerdo con su nivel de maduración.
En esta concepción de la evaluación se deben tomar en cuenta para la obtención de información: (a) La auto evaluación entendida como un proceso de valoración que hace el alumno sobre su actuación y le permite conocer sus progresos, interferencias y dificultades que influyen en el alcance de las metas propuestas, desarrollar la autocrítica y fortalecer su autonomía, auto estima y voluntad hacia el auto aprendizaje; (b) La coevaluación concebida como el proceso de valoración interactivo entre los alumnos y el docente sobre la actuación individual y del grupo, esto permite planificar y evaluar la participación durante el proceso, valorar el trabajo individual y del grupo y poner en práctica la convivencia; (c) La heteroevaluación concebida como la ampliación de la coevaluación a objeto de darle cabida a la valoración de los agentes externos de la evaluación, esto es, padres o representantes y otros miembros de la comunidad, esto permite, fundamentalmente, identificar los factores que intervienen en el proceso y establecer acuerdos y compromisos entre los participantes, docentes y comunidad.
Estas evaluaciones educativas se  realizan a través de asambleas comunitarias de evaluación. Las cuales se realizan mensualmente, con la participación de todos y todas. Y tiene el propósito de considerar y hacer un alcance a los avances y desarrollos de los participantes en la aplicación de los procesos de autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación. Se utilizan al mismo tiempo, estas asambleas, para realizar un inventario y balance del progreso en la realización y ejecución de los proyectos comunitarios socio - laborales que se desarrollan.
En relación al resultado obtenido en la entrevista efectuada a 10 facilitadores de la Misión Ribas podemos señalar que en líneas generales la mayoría un 60% no son graduados en Educación y en un 70% desconocen o no han tenido formación en Evaluación cualitativa.
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